
 

JUZGADO PR IMERO LABORAL DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, cuatro (4) de diciembre de dos mil  veinte (2020)  
Rad. 2019 00709 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de primera instancia promovido 

por AURA ESTHER ÁLVAREZ JAIME contra COLPENSIONES Y PROTECCIÓN 

S.A.,  en atención al memorial remit ido el 13 de noviembre de 2020  se 

requiere a la parte demandante para que aporte constancia de que 

la notif icación personal fue recibida por Protección S.A., conforme lo 

dispuesto en el art ículo 8º del Decreto 806 del 2020, el  cual fue 

declarado exequible de manera condicional por la Sentencia C –  420 

del 2020. Para tales efectos se concede el término de 3 días,  so pena 

de no tenerse por notif icada a la demandada.  

 

N OT IF ÍQUESE  

 

A N A  GER TR UD IS  A R IA S  VA N EGA S  

JUEZA  

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Es7ccWjZYLNDtJYmZlQppTkBNt4nxDJf_fo8RDJUb08SiQ?e=v7eJA3

